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. A C U E R D O S 
temados por las colisiones y trabajos que 

roalizarou las mismas. ' 

C O M I S I O N E J E C U T I V A . 

Esta eomisi->n, que desdo que so 
cons t i tuyó ha dado principio á Jas ta
rcas que lo e s t án encomendadas con 
decisión y entusiasmo, es verdadera
mente la que da impulso á los traba
j o s , para cuyo efecto celebra sesio
nes foa mié rco les y sábados , concur
riendo siempre á ¡as juntas todos sus 
individuos, y a d e m á s los que forman 
las comisiones de otros centros y so
ciedades (pie sucesivamenlc se van 
convocando. 

Sus primerea acuerdos han sid i: 
D i r ig i r á los gobernadores tina 

circular , e s t i l á n d o l e s para que pro
curen (pie las diputaciones p r o v i n 
ciales, municipios, -sociedade-.' e conó
micas, casinos, orfeones y d e m á s 
centros provinciales, nombren comi
siones que concurran á las SüStRS en 
r e p r e s e n t a c i ó n de sus instituios, con 
estandartes, banderas ó cualquier 
otro distintivo que tenga c a r á c t e r l o 
cal y sea digno del acto, asi como 
r e c o m e n d á n d o l e s que de los recur
sos que arbitren para cubrir los gas
tos, puedan deslinar voluntariamen-" 
te los que consideren oportunos para 
la real ización del programa general . 

Casi todos los gobernadores con
testaron favorablemente: pero como 
el cambio político impidió que r ea l i 
zaran sus propósitos, se reprodujo la 
c i r c u l a r á los nuevos, re í " l i . énd 'o lcs 
el programa redactado por la socie
dad de Escritores y Artistas. 

También se di r ig ió otra circular á 
las sociedades y centros de Madrid, y 
todas lian contestado adb i r i éndose al 
pensamiento y dando cuenta de los 
festejos (pie preparan, y cuyos pro
gramas se i r án publicando en este 
bolet ín, como ya se ha becbo en el 
n ú m e r o ú l t imo y en el presente con 
algunos. 

Asimismo se acudió á los empresa
rios de teatros, circos, etc., á fin de 
(pie manifestasen si pensaban tomar 
parte en las iieslas de Cenlenar io y 
la forma en (pío intentaban hacerlo, 
habiendo contentado la mayor parte 
de un modo satisfactorio. 

Procurando la comisión ejecutiva 
inspirarse en lo que so ha bocho pa
ra celebrar os centenarios de hom-
bres eminentes en otras naciones, ba 
suplicado á los representantes dé K's-
paña en varias de aquellas le propor
cionasen loa antecedentes, habiendo 
enviado el señor conde de (•asa-
Valencia y el Sr. Merry del V a l da
tos muy apreciables. 

Como la parte más difícil de rea l i 
zar es la proces ión cívica que se pro
yecta, en la cual ha de lomar una 
parte muy activa el e jérc i to , se re
c u r r i ó al señor ministro de la Guerra 
y se noinbaó para l a p r e p a r a c i ó n de 

los trabajos una comisión compuesta 
del señor general T r i l lo y dé I). Luis 
Vida r l , los cuales l levan muy ade
lantados aquéllos'. 

Varias conferencias tuvo la comi
sión ejecutiva con la del ayuntamien
to de Madrid para ponerse de acuer . 
do acerca do los festejos que esta 
importante corporac ión habrá de 
realizar durante el Centenario, y al 
lio se ha convenido en que el m u n i 
cipio, en r e p r e s e n t a c i ó n de la V i l l a , 
reciba en las casas Consistoriales á 
los alcaldes de todas las capitales de 
Europa1, á quienes i n v i t a r á previa
mente, y á las representaciones de 
los ayunlamienlos de las provincias: 
en quo se encargue de la ce lebrac ión 
iíel auto sacramental ¿ r que tome par-
fe en los d e m á s actos como todas 'as 
corporaciones, en la forma que se 
verá cuando Se publique el programa. 

(Se continuará.) 

C O M I S I O N D E L A P R E N S A . 

Comenzó esta comisión sus t raba
jos dirigiendo á los periodistas espa
ñoles, la siguiente c i rcular : 

E l dia 18 de mayo c o n s a g r a r á el 
pueblo español un homenaje de res
peto y un tributo de admi rac ión á la 
memoria del genio inmorta l en la 
historia l i teraria do las naciones 
cultas, del d r a m á t i c o insigne conoci
do en el mundo por D. Pedro Calde
rón de la Parca. Como caballero, co
mo soldado, como escritor y como 
sacerdote, su nombre y sus obras v i 
v i rán tanto como v iva nuestra nacio
nalidad. 

T 'das las clasos, todas las fortunas, 
todas la« inteligencias y todos los 
partidos, toman á porfía parte activa 
en esta solemnidad. 

Como en Portugal Camoens y en 
Ralla el Dante, representa en Espa
ña 1>. Pedro Calderón una época, per
sonifica un siglo y refleja la fé, la 
cultura, el ingenio y el espír i tu de 
nuestros madores. 1 

E l periodismo, que vive y se desar
rolla al calor de los sentimientos rra-
eionales; el periodismo, que no reco
noce partidos ni fracciones cuando 
se t ra ía de la o á l r i a ; el periodismo, 
que enaltece las grandes figuras de 
la historia, tiene un deber (pie cum
plir, y lo cumpl i rá con decidida v o 
cación y pat r ió t ico entusiasmo. 

Podremos estar divididos los escr i
tores, podremos v iv i r apartados los 
unos de los otros: pero en el momen-
lo de bonrar la memoria de Calderón 
en el segundo centenariodesu muer-
ÍQ¿ (pie OS el segundo centenario de 
su gloria , todos estaremos unidos en 
un solo pensamiento y dominados 
por una sola voluntad. 

Eos que escribimos para el público 
en la bermosa lengua de Castilla, 
coadyuvaremos con nuestra pluma, 
con nuestra inteligencia, con nuestra 

i n i c i a t i va , con todas nuestras fuer
zas, al ma>or bri l lo de eatacolem* 
nidad. 

L a comisión espera c o n í i a d a e p quo 
ustedes, s eño ras redactores, - e> aso-
c i a r á n á nuestros deseos y sentí* 
mientos y con t r i bu i r án , como ajeni-
pre. á que España aparezca grande 
por la un ión d e s ú s hijos en la c o n 
memorac ión d u . vece secular ''del 
ilustre autor de t.a- vi-a es ¿veno y *i 
medico de s-u honra. 

E l clero y la mi icia, lo mismo el 
magisterio que las ó r d e n e s miluares. 
asi la nobleza como la industria y el 
cTmiercio. todas las clases y todas las 
profesiones se han asociado al pen
samiento; los csi-nto.es y b»s artistas, 
en fraternal con-orcio . r e n d i r á n e l 
culto debido al talento, al saber y á 
la virtud,. 

Madrid l'¡ de enero de 188L— A n 
d r é s Borrego.—Manuel M a n a de San
ta Ana , presidentes.—Modesto F e r 
nandez y González.—Julio Vareas*-— 
Luis Soler y Casaiuana. — Francisco 
de Paula V i g i l , secretarios.-

A esta oscitación han contestado 
la inmensa m a y o r í a de los per iód icos 
españoles con promesas entusiastas 
y contribuyen á mantener vjvo el 
calor (fue p a r í la rea l ización del 
Centenario es necesario. 

(Continuará.) 

LISTAS 
do los señores que forman las comisiones 
nombradas por di<urentcs sociedades, aca
demias, oírculos y demás centro;: científicos, 
artísticos y literarios de esta r.órto. para la 

realización do las tiestas del Centenario. 

(Conclusión.) 

C O M I S I O N E N C A R O A D A D E L N U M E R O 
E K T R A O R D I N A R I O Q C E L A E M P R E S A . 
D E LA I L U S T R A C I O N E S P A Ñ O L A T 
A M E R I C A N A DEDICARÁ k C A L D E R O N 

Excmo. Sr . l>. Juan do Lorenzana-
Excmo. Sr. 1). Ventura Eu iz de A g u i 

lera . 
l>. , i o s é Fernandez Dren 'ti-
D. Plácido f r a n c é s . 
l). Bernardo Rico. 
r>. ,T sus Pando y Valle. 

C O M I S I O N D E L COLEGIO N O T A R I A L 
D E M A D R I D . 

1). Francís i o Morcil lo y L e ó n . 
I). Cipriano Pérez Alonso. 
1>. MarianoGa^cia, ¡-ancha. 
1). .losé García Lastra. 
I). Manuel de las 1 leras. 

COMISION D E L A S O C I E D A D C E N T R A L 
DF ARQUITECTOS. 

Illmo. Sr. I). Tomás Arangurcn . prc* 
sidente-

li CHIMI DI 
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EL CENTENARIO Dfi CALDERON. 

D . Mariano Pelmas, secretario. 
D. L u i s Cabello y Aso, 

J o a q u í n Kramer , 
D . Ramiro Amador <lo los Tíios, 
D- Enr ique María Repullos y Vargas, 
I l lmo. Sr. D. L o r e n z o A P a r e / . Capra, 
D . Eduardo de Adaro , 
D . Emi l io Rodríguez A yuso, 
D . Migue l M a t h d , 
D . Joaquin de la Concha y Alcalde, y 
D . Enr ique Sánchez y Rodr íguez , vo

cales-

C O M I S I O N D E l , COLEGIO UV. A H O G A D O S 
]>K MABKU». 

D. Eugenio Montero Ríos , presi
dente. 

D . Ju l i án de Mendieta, suplente. 
D . Francisco de Paula Lobo, 
D . Vicente Hernández de la Rúa, 
D. José María MAtiresa, 
D- José María Gal! >8¡ra, 
D . Joaqu ín María Lojie/. Pui ' jcerver y 
D . Pedro L u i s Ramos Pr ie to í vocales. 

C O M I S I O N D E C F O M E N T O I>K C A S A K T E S 

D- José Fernandez Callejo, 
D. J u l i á n González Fuentes, 
I). Nicomedes Mar t ínez y Mar t i , 
I>. Perfecto Prieto y C a n i a , y 
D . Antonio Verdes Montenegro, vo

cales. 
Y como presidente, el de la sociedad. 

( e continuará.) 

PROGRAMAS 
DI! 

DIFERENTES CORPORACIONES. 
(Continuación.) 

ACADEMIA DE LA HISTORIA. 

Asociándose la academia de la His 
tor ia al pensainientode conmemorar 
e l segundo Centenario de Calderón , 
abro certamen para la adquis ic ión 
de un punto histórico referente á 
uno de los dramas fantást icos más 
c é l e b r e s de aquel ingenio, sometien
do el siguiente tema": «¿Qué re lac ión 
establece la cr i t ica his tór ica entre el 
argumento de El matjico prodigioso 
de Ca lderón y el del Fausto de Goe
the, consultadas las tradiciones an t i 
guas y las leyendas de la Edad Medía 
en que pudien u inspirarse ambos 
autores'? 

A este certamen pueden concurr i r 
todos los literatos ele la P e n í n s u l a , 
s in esclusion de ninirun idioma de 
los que en ella se hablan. 

E l premio A la mejor memoria con
s i s t i r á en una medalla de oro de cien 
gramos y BOO ejemplares de la obra, 
c o n c e d i é n d o s e a d e m á s dps accés i ts 
a las que la sitrun en mér i to , repre
sentados con una medalla de plata 
cada uno. igual en cuño y peso á la 
del primer premio. 

T a m b i é n saca á concurso el graba
do en hueco de los troqueles de an 
verso y roverso de la medalla; de
biendo aparecer en uno de sus f ren
tes la musa Olio, escribiendo en un 
l ibro , apoyado en las espaldas del 
Tiempo, cuyas alas, segur y reloj ya
cen en t ierra á los pies de la m i s a . 
En el otro, y en su centro, una á u 
rea, dentro de la cual, y bajo un tro
feo, compuesto de un volumen, una 
pluma jr una m á s c a r a t r ág i ca , apare

cerá el nombre de Ca lde rón de la 
Parca, y siguiendo el circulo de la 
medalla una inscr ipción que di rá : 
«Real a< ademia de la Historia.—Cen
tenario del gran poeta.—Mayo, 1881.» 

Los modelos p o d r á n presentarse 
en cora, azufre ó yeso, espirando el 
úl t imo dia del mes actual el plazo 
que se concede para este concurso. 

Las memorias s e r án presentadas 
antes de' L " de mayo próx imo, en la 
forma adoptada do ordinar io. 

La adjudicación de premios so ve
rif icará en sesión públ ica y solemne, 
quedando adscrito á la academia, en 
calidad de correspondiente, el autor 
premiado con la medalla de oro. 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Cuando arrebatada de caluroso en 
tusiasmo, felizmente a g e n o á estímu
los de la incansable discordia, d i spó -
ncsela nación entera á solemnizar con 
públicos honores el segundo Cente
nario de la muerte del principe de 
nuestros poetas d ramát i cos , 1). Pe 
dro Calderón de la Parca, gala y or 
gullo de las patrias musas dentro y 
fuera del territorio españo l , mal po
dría esta real academia repr imir la 
efusión de su propio júbilo y dejar 
de hacer suya, en cuanto le es posi
ble, esa ac lamac ión verdaderamente 
nacional y pat r ió t ica , que lan «le cer
ca favorece á la lengua y l i teratura 
castellanas, 

L a academia ha acordado, pues, 
celebrar por su parte la imperecede
ra fama del autor de Lavi'laes sueno 
y de La devoción déla cruz, abriendo 
c e r t á m e n e s poét icos en varias nacio
nes de Europa, á fin de que s i m u l t á 
neamente sea cantada en todas las 
lenguas li terarias del orbe la glor ia 
de varón tan insigne, y formen en 
su alabanza a r m ó n i c o y fraternal 
concierto las arpas de los vates des
de Portugal hasta la Moscovia, y de 
Grecia á la Escandinavia. 

Habiendo de publicarse en forma 
y modo diferentes, adecuados á su 
especialidad, la convocatoria para 
los concursos en pueblos .estranje-
ros. la academia se l imi ta rá aquí á 
esponer las condiciones del certa
men nacional cstraordinario que, 
bajo sus Inmediatos auspicios, debe 
lcn< r efecto en esta v i l la y corte y al 
cual invi ta y llama desde luego á to
dos los ingenios de E s p a ñ a , para 
que con noble brío, y poderoso estro, 
digno del caso y del asunto, cont ien
dan y emulen en el palenque abier
to á su inspiración, nunca desmenti
da ni mermada, demostrando asi al 
mundo que el genio de Garcilaso, 
León , Herrera y Rioja, a ú n alienta 
y vive en los poetas hispanos de la 
edad presente. 

I'ÍIOGRAMA B K L C E R T A M E N N A C I O N A L . 

Asunto, 

Una composic ión poé t ica en honor 
y alabanza de Calderón , escrita en 
lengua caste'lana, en endecas í l abos 
(solos ó alternando con heptasila-
bos), y queno tengan menos de cien 
versos n i m á s de 350. 

Premio. 

U n a medallado oro de m á s do 100 
gramos con la eligió de Calderón y 

el emblema de la academia E s p a ñ o 
la, y un diploma ó credencial refe
rente al fallo de la academia,' 

E l autor laureado t e n d r á a d e m á s 
Mu ejemplares de su obra, que esta 
co rpo rac ión i m p r i m i r á á sus espen-
sas, r e s e r v á n d o s e l o s restantes, bas
ta 1000 do que c o n s t a r á la edición, 
para hacer do ellos la dis t r ibución 
gratuita que en tales casos se acos
tumbra. 

E n este certamen no habrá accésit. 
El poeta vencedor ó persona auto

rizada por él, r ec ib i rá la medalla y 
el diploma en sesión pública y so
lemne que c e l e b r a r á la academia 
uno de los dias de las fiestas del Cen
tenario do C a l d e r ó n . 

COHDIOIOKES. 

E l autor de la obra premiada s e r á 
Propietario de ella y p o d r á r e i m p r i 
mi r la como y cuando guste; pero la 
academia t e n d r á t amb ién derecho á 
re imprimir la en colección, con ar re
glo al art. 13 de su reglamento. 

Los individuos de n ú m e r o de esta 
co rpo rac ión no esc r ib i r án para el 
certamen. 

La» obras que opten al premio han 
de sor entregadas en la secretaria 
de la academia antes do las doce do 
la noche del 30 de ab rü del presente 
a ñ o . 

Toda composic ión l l eva rá un lema 
al pr incipio, y so e n t r e g a r á acompa
ñada de pliego cerrado y sellado, cu
yo sobre tenga escrito el mismo lema 
y a d e m á s los dos primeros versos do 
la obra. E n el pliego cerrado h a b r á 
debido espresar.se con exactitud y 
claridad el nombre y apellido del au
tor, su residencia y el modo seguro 
de d i r ig i r le aviso en caso de que ob
tuviere el premio. 

L a secretaria de la academia admi
t i rá cuantas composiciones se le d i r i 
jan con tales requisitos, y d a r á do 
odas recibo en que se citen sus títu
los, lemas y primeros versos: 

No admi t i r á n inguna á (pie acom
p a ñ e oticio, carta ó indicac ión de 
cualquiera clase por donde pueda 
conocerte el nombre del autor. 

E l que env ió su obra por el correo, 
dos ig í i a rá , sin nombrarse ni dar in
dicios que encaminen á descubrir su 
propio nombre, la persona, e s t r a ñ a 
á su familia, a quien la s e c r e t a r í a 
haya dé entregar ó remitir el recibo 
ya mencionado. 

Ri antes de haberse dictado fallo 
acorca de las composiciones que en 
tren en el certamen,.quisiere alguno 
de los opositores re i i ra r la suya, lo 
g r a r á que se le devuelva, presentan
do dicho recibo y acreditando á sa
tisfacción del secretario de la acade
mia, ser en efecto autor de la que so 
reclama. 

E n los primeros dias de mayo exa
m i n a r á la academia las composicio
nes presentadas y d i c t a r á su fallo, 
en sesión ordinaria, procediendo en 
seguida á abrir el pliego correspon
diente á la poes ía premiada, á íin de 
quo el nombra de su autor pueda 
figurar en la edición y en el diploma, 

So av i sa rá , t amb ién con la ant ic i 
pac ión necesaria, a) poeta laureado, 
para que, aun residiondo fuera do 
esta corte, pueda concurr i r á la ya 
indicada solemne y pública se«ion 
que c e l e b r a r á la academia durante 
las fiestas del Centenario, en la cual 
entre otros agasajos á la memoria de 
C a l d e r ó n , f igu ra rán la proclamación 
del vencedor en el certamen, la leo 
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lur . i de su obra y l.i entrega del d i 
ploma y del premio. 

Los manusetitos no premiados pa
s a r á n al archivo do l a Corporac ión , 
y los pliegos respectivos so quema
r á n cerrados. 

Madrid L * de febrero de 1881.—El 
director de la academia, el conde de 
Chcstc.—El secretario perpetuo. Ma
nuel Tamayo y Baus. 

C E R T Á M E N E S K S T R A N J K U O S . 

E l renombre de Ca lde rón no es de 
aquellos cuyo alcance se l imita ¡i un 
PUeblo y á una época . Lumbrera i n 
mortal del arte d r a m á t i c o , Ca lde rón 
pertenece á todas las naciones cu l 
tas; el tiempo acrece la admi rac ión 
(pie insp i ra , y no hay idioma l i tera
rio que no produzca sus obras y en
salce su memoria. 

L a real academia Española no juz
ga suficiente que las patrias musas 
canten la glor ia del sublime poeta 
d r a m á t i c o , en la ocas ión solemne del 
segundo Centenario de su muerte. 
I)e1>ca que la inspiración de las de
m á s naciones europeas venga tam
bién en fraternal concordia á realzar 
con sus nobles é imparciales aceptos 
el himno de gloria que con p a t r i ó t i 
co entusiasmo han do entonar en 
honra de Calderón las letras espa
ñolas . 

L a academia espera que insignes 
poetas de las ra/as gr iega , eslava, 
g e r m á n i c a y latina ban do "asociarse 
gustosos á esta honrosa conmemora
ción secular. Las naciones qué g lor i -
lican al genio se glorifican a sí mis
mas. 

Movida por estas elevadas conside
raciones, la academia Española abre 
un concurso publico entre los poetas 
de cada una de las lenguas literarias 
de Europa, para rendir homenaje de 
honra y alabanza al esclarecido poe
ta dramático D- Peono C A L D E R Ó N DE 
LA lUncA. 

Las lenguas en que lian de ser es
critas las obras poét icas , y las c iuda
des donde han <le establecerse los ju-
rados, como centros de c e r t á m e n e s 
respectivos, son las siguientes. 

Alemán U c r l i n . 

&^?f f : : : ; : ; • 
Trances P a r í s . 
Griego moderno . . . Atenas. 
Ho landés E l Haya. 
Ing l é s Londres . 
Italiano l iorna. 
Polaco 
H ú n g a r o V i e n a . 
Bohemio 
P o r t u g u é s Lisboa . 
Huso S. Pctcrsbnrgo. 

J ' R O í i U A M A D E L O S C E R T Á M E N E S . 

Asunto. 

L a glorif icación de Calderón. 

Forma de la obra. 

Cria composición en verso, l í r ica ó 
narrat iva. Su estension, c a r á c t e r y 
metro quedan al arbitrio del autor. 

Premio. 

l i n a medalla de oro de m á s de (00 
gramos, con Ja efigie de Ca lde rón y 
el emblema de la academia Españo la . 

El diploma en que esto ilustre 

cuerpo consigne el triunfo del poeta 
laureado. 

Quinientos ejemplares de la obra, 
de los Kliii» quo h a r á imprimir por su 
Cuenta la Academia , quedando á 
< argO dé ésta la dis t r ibución gratui
ta de los 500 ejemplares restantes. 

Los poetas vencedores r ec ib i r án 
de manos de los representantes do 
España en las respectivas naciones 
la medalla, el diploma y los 500 ejem
plares do su obra. 

L a Academia, con arreglo al arti
culo 43 de su reglamento, se reserva 
el derecho de publicar en, colección 
las obras premiadas; pero su propie
dad pertenece incontestablemente á 
los autores. 

En estos c e r t á m e n e s no h a b r á accé
sit-

Tribunal literario. 

Cada uno de los representantes do 
lá nación española en las menciona
das capitales, t e n d r á á bien escoger 
tres literatos de nota y autoridad que 
por generoso amor á las letras y afi
ción al peregrino ingenio d r a m á t i c o 
de C a l d e r ó n , se presten bondadosa
mente á constituir e- jurado que ha 
de publicar y d i r ig i r el certamen cor
respondiente á sñ. idioma y fallar en 
tiempo oportuno acerca del mér i to de 
las poes ías presentadas. 

E l representante de España s e r á 
presidente honorario del jurado, sin 
voto. 

El modo y forma en quo estos t r i 
bunales literarios han de dar publ ic i 
dad al certamen, recibir las obras (pie 
opten al premio y asegurar, con la 
previa reserva de los nombres de los 
autores, la imparcialidad y justicia 
del fallo son circunstancias que rea
l izarán acertadamente los individuos 
del jurado conforme alas p rác t i cas 
de su nac ión . 

No debe otorgarse el premio, sino 
en el caso de que llegue á no es
casa altura, s egún el ilustrado y pru
dente cri terio de los jueces, el m é r i 
to absoluto de la mejor de las obras 
presentadas al certamen. 

Cada lengua requiere un jurado, y 
por esta razón se rá forzoso constituir 
tres en Viena para los idiomas hun-
tjaro, polaco y bohemio. 

En Estokolmo se f o r m a r á un solo 
jurado para el dinamarqués y el sue
co, por la grande a n a l o g í a que existe 
entre estos dos idiomas; poro h a b r á 
un premio para cada uno de ellos. 

Plazos —Publicación de las obras. 

Los jurados admi t i r án las poes ías 
hasta el dia 31 de marzo p róx imo . 
Las e x a m i n a r á n y d i c t a r á n el fallo 
en los quince dias siguientes, y en
t r e g a r á n las composiciones merece
doras del premio á los representan
tes de España el dia IBdja abril-

Estos dignos d ip lomát icos h a r á n 
traducir sin dilación, en prosa caste
llana las obras premiadas. Dispon
d r á n asimismo que se haga de ellas 
una edición de 1000 ejemplares y otra 
de .'¡00 de la t r aducc ión castellana. 

Quinientos ejemplares del texto se
r á n entregados al poeta vencedor. 

Los otros 800, con igual n ú m e r o de 
ejemplares do la t r aducc ión , s e r á n 
remitidos á la academia Española , 
con la an t ic ipac ión necesaria para 
que se hallen en Madrid el todo ma
yo lo m á s tarde, á fin de qué puedan 
ser encuadernados formando colec
ción, y repartidos en la junta públ ica 

y solemne que do eelebar la academia 
durante las fiestas del Centenario. 

Los gastos «le t r a d u c c i ó n , impre
sión y cualesquiera ofros que ocasio
nen los certámenes estranjeros s e r á n 
inmediatamente reintegrados, en el 
ministerio de Estado, por la Tesore
r ía de Ja academia Española . 

Madrid I / d e febrero de f 8 S i — E l 
director de la academia, el c u i d e do 
Cheste.—El secretario perpetuo, M a 
nuel Tamayo y Raus. • 

UNIVERSIDAD C E N T R A L , 

P R O G R A M A . . 
En c o n m e m o r a c i ó n del segundo 

Centenario de D, Podro Calderón de 
la Parca, esta universidad abro u n 
concurso para premiar las mejores 
composiciones originales en prosa, 
verso y música (pie se presenten so
bre los tenias siguientes: 

E N L ' R O S A . 

1-* U n estudio filosófico-literario 
sobre la poét ica de Ca lde rón . 

4.* Estudio cri t ico do la sociedad 
representada en las obras de Calde
r ó n . 

8.* Estudio psicológico-fisiológico 
de las pasiones en las obras del min
ino poeta-

h. ' Memoria con asun o libro, pe
ro referente á la vida y escritos del 
mismo personaje. 

E N V E R S O . 

t. # Composición en déc imas á la 
memoria de Ca lde rón . 

*2.* Soneto al mismo asunto-
3." C a l d e r ó n . — R o m a n c e popular. 

E l Centenario de C a l d e r ó n , en 
metro, á elección del poeta. 

5-" Composición latina á Calderón 
en sá l icos-adónicos-

E N M Ü S I C A . 

i . " Un pasa-calle para los ins t ru
mentos que se usan generalmente 
en las estudiantinas á sabor: flautas, 
violines, guitarras, bandurrias y 
pandero :is. 

2." Una jota estudiantina con co-
p'as a lu s ivasé Ca lde rón , a c o m p a ñ a 
das con el mismo instrumental que 
se determina para el pasa-calle. 

A los autores de la mejor composi
ción quo se presente, en cada uno de 
estos temas, asi de prosa, como do 
verso ó música , se d a r á en acto p ú 
blico y solemne un diploma de ho
nor, una meda la de oro, a c u ñ a d a al 
propósi to por la universidad Central , 
y cincuenta ejemplares del l ibro en 
que se Impriman todos los trabajos 
premiados. H a b r á ademas segundos 
premios para todos los tennis que 
cons i s t i r án en diplomas, medallas do 
plata y veinticinco ejemplares del 
mismo libro, y terceros premios que 
s e r á n medallas de bronce y doce 
ejemplares del l ibro. 

Tanto las composiciones en prosa 
como las poes ías , escepto la que se 
propone en el tema ti. , d e b e r á n es-
lar escritas en castellano, que es el 
idioma en quo Ca lde rón escr ibió sus 
obras. 

Los trabajos que aspiren al premio 
se r e m i t i r á n ó p r e s e n t a r á n al secre
tario general do la universidad Gen-



4 E L CENTENARIO DE CALDERON. 

tral, hasta las cuatro do la. larde del 
día 18 de abri l p róx imo, en pliego la
crado y sellado, dirigirlo al i lus t r i s i -
mo señor rector de la misma, acom
p a ñ a d o de olro pliego, cerrado de 
igual manera, míe c o n t e n d r á el nom
bre del autor. 1 no y olro pliego l le
v a r á n es>ri o e.-.teriormente un lema 
que se r e p e t i r á t a m b i é n al frente de 
la Composición. 

P; ra t >mar par e en los concursos 
á los temas de prosa y verso se nece
sita ser ó haber sido profesor ó alum
no de la universidad Central , en 
eáiahp ; t va de, sus facultades, escue
las ó institutos. Y para los concursos 
á las composiciones en música ser ó 
haber sido profesor ó alumno pre
miado de la escuela Nacional de Mú
sica y Declamación, establecida en 
esta corte-

C o m p o n d r á n el jurado los doce 
p rofesó les de esta universidad que á 
c o n t i n u a c i ó n se espresan, divididos 
en cuatro secciones: 

P A R A . L A S C O M P O S I C I O N E S E N P R O S A . 

I). Marcel ino Meriende/ Pelayo. 
I). José Moreno Nieto. 
D. Juan Magáz. 

P A R A L A S P O E S Í A S E N C A S T E L L A N O 

1). Francisco Fernandez y (Jon/.alez. 
L>. Narciso Campil lo. 
D. .Salvador Arpa . 

P A R A L A S P O E S Í A S E N L A T I N . 

D- Alfredo A . Camus. 
1). Hemetorio S u a ñ a . 
!)• Eugenio Méndez Caballero. 

P A R A L A S C O M P O S I C I O N E S E N MÚSICA 

I). Emi l io A r r i c i a . 
D. José Inzenga. 
D. Ignacio Agus t ín Campo. 

Los profesores quo forman dicho 
jurado no p o d r á n aspirar á premio 
en estos concursos. 

Además do dichos c e r t á m e n e s la 
universidad c e l e b r a r á un aclo públ i 
co con la mayor solemnidad en el 
que se l ee r án , un discurso escrito al 
p ropós i to por el pofesor á quién el 
señor -rector lo encargue y as com
posiciones premiadas cuya os tens ión 
lo permita, terminando el acto con 
una Loa en verso, á manera de las 
cé lebres conclusiones académicas del 
siglo xvn, recitada por estudiantes, 
a l final de la cual c o r o n a r á n estos 
un busto de Calderón , conveniente
mente colocado en el ¿entró del pa
raninfo, c a n t á n d o s e en tal momento 
una composic ión musical alusiva 
al acto. 

Terminado este se r e p a r l i r á n con 
profusión ejemplares del l ibro, que 
h a b r á n de contener la descr ipc ión 
de todos os festejos dispuestos por la 
universidad, el discurso, la Loa , y 
Jas composiciones premiadas, 

L a noche dé la v í spera do esta so
lemnidad, i r án los maceros, con m ú 
sica de estudiantes, ejecutando e l 
pasa-calle y j o a que hayan sido pre
miados, á la casa donde vivió Calde
rón y ante la estatua del mismo, en 
la forma que so acostumbraba ir en 
Jas antiguas universidad :s de Espa
ña á ia casa de los graduandos la 
v í spe ra del dia en inte habia de con
ferírseles la investidura del grado 
de doctor. 

Las fachadas de la univers idad y 
las de las facultades c institutos so 
a d o r n a r á n con v í to re s é i luminacio

nes» recordando las de las antiguas 
universidades. 

Madrid 83 de febrero de 1881.—El 
rector, Manuel Iíioz.—El secretario 
gem ral Leopoldo Soder. 

R E A L ACADEMIA 
1>E C I E N C I A S E X A C T A S , P ÍS ICAS 

Y N A T U R A L E S . 

L a real academia do Ciencias exac
tas, fisicas y naturales, deseosa de 
asociarse también al pensamiento de 
conmemorar el segundo centenario 
del gran poeta español I». Pedro C a l 
de rón de ta ;;arca, abro certamen p ú -
Í I I M o sobre el tema siguiente: 

•Concepto de la naturaleza y do 
•sus loyt ., que de las obras de C a l -
•deron resulta, como espresion del 
•estado (pie en aquella época alean-* 
• zaban los conocimientos científicos 
• entre Jas personas que sin haber 
• profesado su estudio, sobresa l í an en 
• el cult ivo de bis letras — Ampliando 
•si se considera conveniente dicho 
• trabajo.con el examen de las obras 
• de otros poel.ts m n l c i n p o r á neos-» 

i . " L a .Memoria o discurso que. 
verse sobre óitema anterior, en ca 
so do ser favorablemente juzgado 
por ,a academia, r ec ib i r á un premio, 
que consistirá; en una medalla do 
bronce con el lema de la academia, 
quinientas pesetas, y entrega al au
tor de doscientos ejemplares de l a 
edición (pie cos t ea r á esta corpora
c ión . 

<2.* E l concurso pueda abierto des
de el dia de la publ icación de este 
programa, y cerrado el 10 de mayo 
de este a ñ o . 

,1.* Las Memorias que se presen
ten h a b r á n de estar escritas en cas
tellano ó la t in . 

4 / Se e n t r e g a r á n en la secretaria 
de la academia, dentro del p lazo se
ñalado, con un lema que s i rva para 
distinguirlas unas de o i r á s , pero sin 
otra indicac ión de ninguna clase, 
a c o m p a ñ á n d o s e un p iego cerrado 
con e; misino lema, que la Mem r ia , 
en el cual conste el nombre del autor 
y las s e ñ a s do su COmfcilio-

E l secretario de la academia 
d a r á un recibo de las Memorias ó 
pliegos cerradas á la persona que los 
presen'e y entregue, en el cual cons
te, (d lema que las distingue y el n ú 
mero de orden de su p r e s e n t a c i ó n . 

(¡. ' E l pliego s eña lado con el mis
mo lema que la Memoria digna do 
premio (caso de haberla), se a b r i r á 
en una sesión estraordinaria de la 
academia, y el señor presidente pro
c l a m a r á el nombre del autor lau
reado-

7. ' Los pliegos (pie contengan los 
nombres de los autores no premia
dos, se q u e m a r á n en la misma se
sión-

8. * Las Memorias originales, bien 
sean ó no premiadas, •quedarán a r -
chhadas en la academia, y no se de
vo lve rán á sus autores; pero si ob
t e n d r á n permiso, si lo reclamasen, 
para sacar una copia de las que res
pectivamente les correspondan, pre
sentando <d recibo dado por la sc-
crelar i í i al deposita.- en r i l a sus t ra 
bajos. 

',>.* N i n g ú n señor a c a d é m i c o n u 
merario p o d r á tomar parte en el cer
tamen. 

Madrid l'2 de febrero de 1881.— E l 
secretario perpetuo, A . Agu i l a r . 

SOCIEDAD C E N T R A L 

U E A R Q U I T K C T O S , F U N D A D A E N 1840. 

Excmo. señor: 
En contes tac ión al oficio (pie V . E. 

ha tenido á bien remitir á esta socie
dad con motivó del Centenario de 
Calde rón , de cuya comisión ejecuti
va es V . E . digno presidente, tene
mos el honor de poner en su supe
r ior conocimiento (pie la Sociedad 
central de arquitectos ha decidido 
contr ibuir en la medida de sus fuer
zas al esplendor de lan honrosa fies
ta, á cuyo efecto y sin perjuicio do 
los demás acuerdos que pueda tomar 
en lo sucesivo la corporac ión , figu
ran los siguientes: 

1. " Celebrar en la época del Cen
tenario el congreso nacional de ar
quitectos convocado por la sociedad 
en el año p róx imo pasado. 

2. * Otorgar solemnemente or. igual 
época las medallas de plata concedi
das por la sociedad en 188*!. 

3. * Designar una comisión de do
ce arquitectos, la cual sé p o n d r á á 
las ó r d e n e s de la comisión ceñ i r á ! 
ejecutiva para cooperar con !<>s i m -
po t a i i í s servicios facultativos (pie 
los arquitectos pueden prestar en 
tan insigne ( io ta y les designe la co
misión central ejecutiva. 

\ ." A b r i r un concurso para la pre
sentación de proyectos de monumen
to provisional qué pueda ser erigido 
para losdias de la fiesta á la memo
ria del insigne vate , adjudicando 
una medalla dé plata y o! ra de b ron
ce á los autores do los dos mejores 
proyectos. 

5.* Abrir un concurso para la pre
sen tac ión de proyectos de teatro pa
ra el arle d r a m á t i c o nacional con la 
d e n o m i n a c i ó n de teatro de Ca'deron 
y ad jud icándose una medalla de oro 
y el t í tulo de socio de mér i to , y otras 
de plata y de bronco, respectivamen
te, á los autores de los proyectos (pie 
el jurado determine. 

i ; .* Cosí car un traje á cada uno de 
los diez mejores alumnos del asilo de 
Nuestra S e ñ o r a de la Asunc ión , des
tinado á recoger y educar á l o s hué r 
fanos de los trabajadores (pie pere
cen o n las obras. 

7.* Entregar colecciones de her
ramientas de su respectivo Oficio á 
diez alumnos do las escuelas de A r 
tes y Oficios que tengan de diez y 
ocho á ve in t idós años . L a designa
ción du alumnos se ver i f icará , comí» 
en el caso anterior, á propuesta del 
director del respoelivoeslahlocimien-
to, y recaerá en 

Dos a lhamíes , • 
Dos canleros, 
DOS carpinteros de armar. 
Dos carpinteros de taller, y 
Dos cerrajeros. 
Todo lo cual, y por acuerdo de es

ta corporación, tenemos el honor de 
manifestar á V . E . para los efectos 
oportunos. 

Dios guarde á V . E . muchos años-
Madrid ti de febrero de 1881.--El 

presidente, T o m á s Aranguren-—El 
secretario general, Pelmas. 

Exento Sr- Providente d 1 La comi 
sión del Centenario do C a l d e r ó n . 

)se continuará.) 

imprenta de LA CORRBSPOI«DSKCIA< 
Calle Mayor. 1-20. 


